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propiamente judicial. La primera tenia lugar cuando el juez, 
por contumaci11 del demandado, ponía 111 acreedor en posesion 
de los bienes do aquel. Esta hipot.eca, introducidn. por el de
recho pretorio, de donde tomó su nombre-L. 20, tít. 7. lib. 
13 y 2~ tít. 49 lib. 42. D.-se llamó asentamiento en nuestro 
antiguo derecho patrio, y daba 11.l acreedor demandnnte 111 
posesion de los bienes en su nombre y en el de lo, demas 
acreedores, sin que por elln adquiriese aquel alguna preferen
cia-LL. 12. tít. 59 lib. 42. D. y 10 tít. 72 lib. 7. C.-

La hipoteca propiamente judici11l era la constituida por el 
juez en favor del acreedor que ejecutaba primero, poniéndolo 
en posesion do los bienes ejecutados pam hacerse pago con 
ellos. Esta hipoteca d!1ba preferencin al acreedor que la ob
tenía sobre los otros acreedores, premio debido á su mayor 
diligencia-LL. 10. tít. 49 lib 20 D., y 2~ tít. 18. lib. 8. C. 

Admiten y reconocen la hipoteca judicial varios Códigos 
modernos, entre ellos el fr11nces, en su artículo 2110; el de 
las dos Sicilias, artículo 2002; el de la Luisiann, 3253; el de 
Cardeña, 2165; el de Bolivia, 2140; el de los Estados Ro
manos, 108; el de Toscana, 57; el Austriaco, H9; el Itnlinno, 
1968, y la ley de Bélgica en su articulo 43. 

La ley española en su artículo 137, el Código de México 
en el 2059, el do Veracruz en el 2288 y la ley de B.1viera, 
artículos 12 y 13, no admit.en, cumo el nuestro, mas hipote
cas que las voluntarias y las necesarias ó legales. 

El Código Argentino, llevando la reforma hipotecaria mas 
allá que otro alguno de los Códigos modernos, declara en su 
articulo 89 que no hay mas hipot.ecas que las convencionales. 

• 

LECCION 8' 

ARTIOULOS 1981 á 1992. 

Art. 1981.-Son hipotecas voluntarias las convenidas en
tre partes, 6 impuestas por disposicion del dueño de los bienes 
sobre que se constitu!Jen. 

-1982.-La hipoteca voluntaria puede constituirse pura
mente 6 bajo condicion. 

-1983.-Los que legalmente puedan constituir l1ipoteca 
voluntaria podrán l1acerlo por s( 6 por medio de apoderado con 
poder especial para contraer este género de obligaciones, otorga
do ante notario. 

-1984.-La hipoteca constituida para la seguridad de 
una obligacio11 futura, 6 sujeta á condiciones suspensivas ins
critas, surtirá efecto contra tercero desde su- inscripcion, si la 
obligacio11 llega á realizarse 6 la condicion á cumplirse. 

-1986.-0uando sea exigible la obligacion fuitlra 6 se 
cumpla la condicion suspensiva de que trata el arttculo ante
rior, deberán los interesarlos hacerlo constar as( por medio de 
una nota al márge,¡ de la inscripcion hipotecaria, ,in CU!JO re
quisito 110 porlrá aprovecliar ni perjudicar á tercero la hipoteca 
constituida. 

-1986.-Si la obligacion asegurada estuviere sujeta á 
condicior. resolutoria inscrita, no surtirá la l1ipotcca su efecto 



120 

en cuanto á tercero, si110 desde r¡ue se ltaga co11star en el regis

tro el cumplimiento de la condicio11. 
-1987.-El crédito h1¡,otecario puede e,wjenarse ó ceder

se á 1111 tercero c11 todo 6 e•i parle, 1il:m¡,re que se rwga m es
crilum pública de que se dé conocimiento al deudor, y que se 

inscriba im el registro. 
-1988.-La hipoteca durrirá el tiempo uilalado por los 

contratan/es: si 110 se ha seílalado tiempo, solo durará diez 

a,ios. 
-1989.-La l1ijioteca solo puede ser prorogada antes de 

que espire el plazo legal 6 el convenido. 
-1990.-La prúroga otorgada con plazo Ji,jo, durará el 

liempo que éste sciiale: la otorgada ún plazo, durará solo diez 

ai,os. 
-1991.-IJurante la primera próroga la h1¡)0/ecacomcr• 

t·ará la prelacio11 que le correspondiu desde s11 odgcn. 
-1992.-La ltipoleca prorogad,1 ugumla ó mus !'CCet, 

sea co11 plazo fijo, sea por tiempo i11Jclcrminaclo, solo ltmrlrá la 
preferencia que le corresponda por la feclta ele/ último n[Jislro. 

39,-Acabnmos de ver que en el sistema adoptado ¡,or 
nuestro Código lo. hipoteca es volunt~rin, y 11eces11ri:t ú legal. 

La hipoteca voluntaria, llamu<l:i con meuos proviodad "con
vencional" en algunos códigos, es lr1 que so constituye en los 
convenios, ó se impone por disposicion del dueño do los bie

nes sobre que recae. 
Estil defi11icion, deducida del articulo 1081 corrige y com

plemeuta lu que parece quiso darse en el artículo anterior 
1980-En éste so dijo: «la hipoteca se co11/rac por lu volwitad 

e11 los convenios !/ po1· neeesitlt1d e11 tos casos e11 r¡uc lu lry s1ve
ta á algu11u perso11a t! prestar esa garanlia Mbre bienes d,'ier
minados: en el fJrimer caso se llama volu11tariu: c11 el sc9u11Jo 
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necesaria.» Quéde, pues, bien establecido que ia hipoteca vo
lu11tmi,1, rccouociemlo siempre por origen la voluntud del que 
In constituye, y no el precepto de la ley, pueJe constituirse 
en un contrato por conrenio de las partes contratantes, ó por 
un acto espontáneo, sin convencion, por la simple voluntad do 
quien In constituye, como se verifica nn lr1 coustiluida por el 
testador en su testamento, ora sea en favor de un acreedor 
ora en faror do un legatario, ó de cualquiera otra perso1111 y 
por cualquiem causa. 

111. ley hipotecaria española en su artículo 138 se explica 
en los n,ismos términos que uuestro articulo 1081. 

El Código de :\léxico en su arlículo 2004 y el de Vera
cruz en su artículo 2295 dicen: la liij1oteca voluntaria se co11s
tiluye e11 tea/amento 6 e11 contrato. Sustancialmente se explica. 
en los miemos términos el artículo 910 del Código de Portugal. 

El C6,ligo francos Jlnmn hipoteca couveucional á la que en 
nuestro sistema se llnnm volunturia, y l,1 define diciendo que 
es la que depende de las convenciones y ile b form:t exterior 
de los netos y Je los coutratos-artículo 2117-Siguen nl 
Có<ligo frnuccs el de las Dos Sicilias en su artículo 2003; el 
de la Luisinna en el 325-i¡ 91 de Cerdeñ,1 en el 216G y la ley 
de Délgica en su artículo H. Sin embargo, el Código de la 
Luisinna en su artículo 325i define on estos términos la hi
poteca convencional: «Es 1111 contrato por el que una persona 
afecta la totalidad Je sus bienes, 6 solamente alguno& de ellos 
e11 fat·or de o/ro para se911riclacl de alv1ma obli9acio11; pero sin 
dcspre11dcrse de su posesio11.» Por último, l,1 ley de D,wiern en 
su articulo 13 dice: que la hipoteca puede resultar de mm de• 
clnracion de fa voluntad, d~ un testamento 6 de un contrato. 
El espíritu de este articulo se acomoda mejor ni del 11rticulo 
de nuestro Código. 

IC 
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40,-El nrlículo 1982 declara que l:i. hipoteca voluntaria 
puede constituirse puramente 6 bajo de condicion. 

Por regla general todas !ns obligaciones pueden contraerse 
puramente, de manera que su eficacia no dependa de nlgun 
evento 6 suceso extraño, ó bajo condicion, es decir, haciéndo
la depender de que se verifique ó no determinado aconteci
miento. Por esta razon In hipoteca obligMion subsidiaria, des
tinada á servir do garantfa ni cumplimiento de otm obliga
cion principal, puede ser pura 6 condicional. L'l. naturaleza 
de la obligacion principal no determina necesarinmente !11 de la 
garantía, y éijtn puede ser pura ó condicional, independiente
mente de In naturaleza de aquell11 obligncion. 

En !ns legislaciones extranjeras nada encontramos que con
cuerde con el nrtículo que examinamos. La mayor parte de 
los Códigos no resuelve, como el nuestro, que In hipoteca vo
luntaria puede ser pura 6 condicional; pero nada tampoco se 
opone en ellos á que In constituida en un contrato tenga uno 
ú otro carácter, 6 ó. que se verifique lo mismo en la hipotccn 
que se constituye no en contrato, sino por disposicion del due-. 
ño de los bienes hipotecados, como en el test.amen to. Solo en 
el Código de Portugal encontramos expresnmente consigna
do~ estos principios en el artículo 913 que dice: «La hipoteca 
puede ser cstip1tlada por tiempo i11determinado ?J co11 las condi
ciones q11e aprobare,, los estípulantcs, salvos los efectos ?J las 

'formalidades !/ restricciones expresamente establecidas en la 

lcu.» 
El Código de México-articulo 2070-y el de Verncruz 

-artículo 2303-dicen: la hipoteca vol1mtaria puede consti
tu.irae puramente, bafo co11dicio11 6 á tiempo limitado. 

41,-El artículo 1983 decide, que la. hipotecn voluntaria 
puede constituirse por el mismo dueilo de los bienes-supues-
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fa su capacidad legal-6 por medio de apoderado con poder 
especial parn contraer este género de obligaciones. 

Tnmbien por regla general reconoce nuestra jurisprudencia 
que los actos de 111 vida civil pueden vorific,use por el mis
mo interesado ó por otro en su nombre y con poder bastante 
para ello; de manem que solo aquellos netos que especi~lmen
te estó.n exceptuados de esta regla, no pueden ejecutarse por 
medio de apoderado ó mandatario. Tal es, por ejemplo, e1 
testamento. 

Conforme ó. nuestra antigua jurisprudencia el propietario 
que tiene la libre ndministracion de sus bienes, puede gravar
ios ó hipotecarlos por sí mismo, ó por medio de su apoderado, 
con el mismo requisito que exije nuestro Código, con poder 
especial. Si el apoderado, sin poder bastante, constituye hi
poteca en nombre del dueño de los bienes, esta hipoteca solo 
es válida si el dueño la nprueba ó confirma expres11 6 tácita
mente-le!! 9. tít. 13 Part. 6. >j -: en caso contrario In hi
poteca es nula, y el supuesto acreedor hipotecario solo podrá 
ejercitar una accion personal contra el mandante pam exigir el 
pago de la cantidad ¡,restada al ruanda.tario é invertida en 
utilidad de aquel. Lcu 8. t{t. !/ Part. citados. 

El artículo 1 !O de la ley espilñola. consagra, casi on los 
mismos términos, la resolucion de nuestro Código. 

Enlre las legislaciones extranjeras encontmmos que el Có
digo de In Luisiann en su art. 3270 establece que: «1111 111w1-

datario no p11ede hipotecar los bienes de su mand,mt, si,10 COI! 

poder eapecial para este efecto. Si11 embargo, si el ma11datario, 
recibiendo un empré8tito por s11 ma11da11tc, !1,1 acoraado tma hi
poteca, !/ el manda11te ha recibido el di11ero del préstamo, 6 éste 
ae ha empleado útilmente en au henejfoio, estará obligado á r11• 

iificar la hipoteca!/ podrá aer compelido á stl efcc11cio11.» 
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42.-E:1 los artículos 1984, l!J85 y 198G se trata de la 
hipoteca que se constiluye pnra seguridad de una obligaoion 
futura, ó de un:i obligacion con licional. Estos artículos están 
tomados de los 142 y 143, de la ley hipotecaria española; 
pern desgrnciaclamentc no se transcribieron, como otros, tex
tualmente, sino que se hicieron algunas modificaciones en la 
rndaccion, ni pnrecer de poca monta; pero en realidad tan im
portantes q,1e haceu decir á nuestros artículos lo que no qui
sieron ni pensaron decir loo autores de la ley española. P11ra 
que esto se comprenda bien, comp:iraremos amL~s redacciones. 

~uestro artículo l!lS! dice: «La hipoteca constifuid11 para 
la seguridad de una obli!lacion fulum, 6 My'e/a á co11Ji~io11cs sus
pcnsfras inscritas, s11rtirá efecto contru tercero desde su i11scrip
cio11 si la obligacio11 llega á realizarse, ó la co111licion á cum
¡ilirse. 

El artículo 1-l~, párrafo 19 de l:i ley española dice así: «La 
llipolfm constituida para lrs seguridad de una obligacÍ/i/1 futura 
6 s11,jda á condiciones suspensivas inarritas, surtirá efecto contra 
tercero desde si, i11scn¡1cio11 si la obligacion llc9a <Í contraerse 
6 la condicio11 ú cumplirse,,, 

Se trn tn, pues, de dos géneros de obligaciones: 19 de un11 
obligncion futura: 29 de una obligncioa condicional. 

Entre ambas obligaciones h:1y una notable diferuncin Ju 1\ 
In obligncion futura, no existe; podrá existir mas adelante, 
, pero en In nctualiclad no existe, como no existe hoy lo futu
ro, Jo 11ue existirá mnñnun; por el contrario, la ~bligacion con
dicional existe actualmente; no es exigible, nada pue1le pedir
se hoy con relacion ú su cumplimiento 6 ojecucion, que se re
serva pnrn cuando so cumpla ó so realice la condicion impues
ta; pero, repetimos, la obligncion existe aunque su eficacia 
dependa do In coudicion que In tiene 011 suspenso, 
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L:1 obligacion futura, obli,;ucion que no existe en la actua

lidad, pero que existirá mas :ulebntc, supone una obligacion 
preliminar; en ésta se ha constituido una hipoteca que 11cm 
implícita l,1 necesidad ó la suposicion de la obligacion futura, 
y se provee el caso de que esta obligacion futura llegue á exis
tir tomando todos los caracteres de una obligacion actual que 
podrá exigirse desde luego, ó en el pinzo que con anterioridad 
se haya fijado para hacerla exigible. En este caso, y como 
quiem que segun hemos Yisto, la hipoteca es un:i oblig,1cior. 
subsidiaria 11ue no puede existir por sí sola, sino que uece~it:i, 
supone necesariamente In existenci:1 de una obligacion princi
pal, podria prntenderse que In hipoteca constituida co,1 ante
rioridad al nacimiento de la obligacion, no comenz:,b:i á exis
tir sino desde el momento en que la obligacion habia nacido, 
y en consecuencia que bs hipotecas constituidas despues de la 
obligacion preliminar en que se constituyó hipoteca por la obli
gacion futura y antes de In existencia de l,i obligacion garan
tida, emn preferentes á ésta. En esto caso la prevision del 
acreedor de nada le habria sen•ido, y sus derechos habrian 
quedado burlados bajo l:i influenci11 de l:t ley; pero con agra
vio de los principios de fa equidad. El sw,111111111 Jus se habría 
convertido, como siempre,, en summa i11juria. 

Quiso, pues, l,1 ley española, previendo este caso especinl, 
consagrar una disposicion equitativa, y por esto resuelve qne 
llegando á existir la obligncion futurn, In hipoteca constituida 
con anterioridad surta sus efectos desde el momento de In ius
cripcion, como si Udsde este momento hubiera 1mcido y lenido 
existencia la oblignciou que no nació sino con posteriorida,I. 
En esto caso las hipotecas constituidns por el deuilor, en el , 
tiempo trascurddo entre fa obligacion preliminar en que se 
constituyó una hipotecn eu garantín de una obligncion futura, 
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y la existencia de esta obligacion, serán postergadllS á dicha 
hipoteca, porque ll\ existencia de la obligacion futura retrotrae 
sus efectos con relacion á la' hipoteca, al tiempo en que ésta 
se constituyó eu la obligacion preliminar. 

La ley española dice que esto se verifico. si la obligacion 
«llega á conlraerse;» nuestro Código dice: «si In obligacion lle
ga á realizarse.»-Debemos creer que nuestro Código usa el 
verbo realizar en el mismo sentido que la ley española se sir
ve del verbo contraer, y que en nmbas disposiciones la idea 
es, que la obligncion llegue á extir, dejando por lo mismo de 
ser futura. 

En cuanto á la obligacion sujeta {¡ condiciones suspensivas 
inscritas, la equidad de Jo. disposicion se percibe con mayor 
facilidad. La obligacion existe desde luego, no es exigible, 
porque su exigibilidad está en suspenso y depende del cumpli
miento do fa condiciou. Si ésta llego. á cumplirse, la obliga
cion deja de estnr en suspenso, adquiere toda su eficacia, se 
hace exigible. En este caso, la hipoteca constituida en ga
rantía de su cumplimiento, adquiere tnmbien todo su vigor y 
por lo mismo surte sus efectos como si In obligacion hubiera 
sido pura; las hipotecas constituidas con posterioridad c¡uedan 
postergadas. 

El Código Argentino nos presenta en su artículo 99 resolu
ciones análogas {i las que contiene el articulo que examina
mos. No habln de In hipoteca constituida en garnntía do una 
obligacion futurn, siuo de 111 que se constituye bajo condicion 
suspensiva, ó desde cierto dia ó por un11 obligncion condicio
nal, y decide qut1, llegado ol din. ó cumplid11 la condicion, ln. 
hipoteca surte su efecto desde el dia de la inscripcion. «La M
poteca puede constituirse bajo cualquiera co111licio11, !/ desde 1111 

dia cierto, 6 llasta 1111 dia cierto, 6 por una obligacion condicional. 
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Otorgada bajo co11dicio11 smpemiva 6 desde día cierto, no tendrá 
valor sino desde gue se cumpla la condicwn 6 desde gue llega el 
día; pero cumplida la condicwn 6 llegado el día, será su fecha la 
mis111a en gue se liubiese tomado razon de ella en el Oficio de hi
potecas. Si la hipoteca fuese por una obligacion cot1dicio1uil, !/ 
la condicio11 se cumpliere, tendrá un efecto retroactivo al día de 
la convenciim hipotecaria. 

43.-EI articulo 1985 está tomado del artfoulo 143 de la 
ley española; pero hay tambien uno. diferencia not.able en la 
redaccion. Nuestro articulo dice: «Oua11do sea exigible la obli
gacio11 futura 6 se cumpla la eondicion suspensiva;• y la ley 
española, «e11ando se contraiga la obligacion futura 6 se cumpla 
la condicion BUSpensiva.» A pesar de que no pueden significar 
lo mismo en el tecnicismo legal las frases «cuando sea exigible 
la obligacion futura,» «cuando se contraiga la obligr.cion f utu
ra,» parece que el espiritu de ambas disposiciones es el mis
mo. Cuando la obligacion llegue á existir, cuando deje de ser 
futura, en cuyo caso, como acaba de verse, sus efectos se re• 
trotraen al tiempo en que se contrajo fa obligncion preliminar 
que llevabn impllcitn ll\ necesid11d ó la suposicion de la obli• 
gacion futura-como dicen los redactores de la ley ospo.ño
ln:-para que esto se verifique, y ln hipoteca constituida sur
ta sus efectos contra tercerús interesados, el c¡ue tenga interes 
en ella deberá hacer const.ar por medio de una nota al margen 
de lo. inscripciou hipotecarin, que li1 obligacion h11 llega.do á 
existir, 6 que la coudicion que la tenia en suspenso h11 llegado 
á verificarse. De esta maner11 los terceros que consientan en 
recibir una hipoteca sobre bienes gravndos ya, en gnrantia de 
una obligo.cion futura, 6 de una obligacion condiciono!, sa
brán por medio del registro público, que In obligacion c¡ue 
era futnm ha llegado ú existir, ó que In c¡ue era condicional 
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ha dejado de serlo, convirtiéndose en obligacion pura y exi

gible. 
44.-Nuestro artículo 19S6 está tomado ile l:i segun~a 

parte del nrtículo 1-12 de la ley española; ~ero la diforencm 
de redaccion entre ambas disposiciones convierte en un verda
dero absurdo, en nuestro artículo, lo que en la ley española 
es una decision razonada, just:1 y equitatirn. Pum q.1e esto 
se comprcndn con !i1cilidad, trascribiremos íntegros ambos 

textos. 
El nrtículo l!J86 dice: «Si la obligacion asegurada estuvie

re sujet:1 á condicion resolutoria ir,scrít,1, no surtirá la hipote
ca su efecto e11 cuanto cí tercero, sÍllo dcsr/e r¡ue se l,a9a constar 
m el registro el cumplimiento de la condiei,m.» . 

La ley españofa dice: «Si la obligacion as~gumda ~stunere 
sujeta :í condicion resolutoria inscrita, sur(lrá la lupofeca ~11 

efecto en e1u111fo al tercero, has/a que se llaga constar c11 el regis-

tro el cum¡ilimicnto de !ti condicion.» . . 
En ambos artículos se supone: 19, que hay unn obhg11.::1on 

condicional garantizada con hipoteca; 2~, que ~a condi~ion e_s 
resclutoria; y 39, que esta condicion rosolutona llega a realt
zarse 6 cumplirse. En ambos artículos se decide respecto de 
los efectos de fa hipoteca con relacion :í torceros interesado~. 

Cunndo la condicion resolutorill llega :í re111izar:;o 6 cum
plirse, es evidente que la obligacion deja de existí:: a~í como 
cuando se realiza la condicion susp~nsiv11, la obhgnc10n que 
estaba en suspenso, dej11 de estarlo y se hace exigible; cuan• 
do se verifica la condicion resolutoria, la obligacion que e~a 
eficaz, deja de serlo, deja do existir; la co~dic'.on res_olut~n11 
ni realizarse' 6 cumplirse, ha resuelto la obligac10n extrngu1én, 
dola por completo. Tal es la naturnlcza. y tales los efectos 

do las condiciones resolutori11s. 
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Esto supuesto, es evidente que cuando In condicion resolu
toria se realiza y por este motivo la obligacion deja de exis
tir, la hipoteca que garantizaba su cumplimiento deja tambien 
de existir. Mientras l:l obligacion ha axistido, porque la con• 
dicion resolutoria no se ha realizado, ha existido fambien fa 
hipoteca, ha producido sus efectos contra los terceros y los 
seguirá produciendo hasta que se haga constar en el registro 
el cumplimiento de la condicion. Por regla general, 111 hipo• 
teca vive con el Registro y caduca cuando se hace constar en 
él la causa que la extingue. Antes de esto la hipoteca pro
duce sus efectos en cuanto al tercero. Tal es la resolucion de 
la ley española, perfectamente en armonia con los principios 
de In ciencia y con lns reglas de la equidad. 

Nuestro articulo, bajo las mismas condiciones que el de la 
ley española, decide que no surtirá In hipoteca su efecto en 
cuanto á tercero, sino desde que se haga constar en el regis
tro el cumplimiento de la condicion. Supone, pues, nuestro 
artículo que la condicion resolutoria se ha realizado: en con
secuenci& In obligacion ha. quedado resuelta, se ha extinguido, 
no existe ya; pero la hipotec11 que le scrvin de gnrnntía co
mienza á surtir su efecto contra tercero precisamente cuando 
esto se verifica, cuando se hace constar eu el registro el cum
plimiento de In condicion. 

La ley española fija un término ú la eficacia de In hipoteca, 
el cumplimiento de In condicion resolutoria y su constancin 
en el registro: hasta que esto se verifica In hipoteca ha surtido 
sus efectos en cuanto ú tercero, dejn de surtirlos cuando ren
lizada 111 condicion que resuelve 6 extingue la obligncion, se 
hace constar esta circunstancia en el registro. Nuestro Código 
por el contrario, supone que mientrns que no se cumplo In con
dicion resolutoria, la hipoteca no surto sus efectos en cuanto 

J7 
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ú t.ercero y que comienza ó. surtidos cuando se realiza la con• 
dicion, es decir, cuando la obligacion no existe y no puede 
existir la hipoteca que le servia de garantía. La ley española 
fii" a un término ad qüem; nuestro Código fija un término á quo: 
e: ambos es uno mismo ese término, el cumplimiento de la 
condicion resolutoria y su constancia ou el registro; pero cuan• 
~ llega á ese término la hipote011 deja de surtir su efec• "'º se , • 1 to contm tercero segun !ll. ley española y comienza u surtir o 
s~gun la ley mexicana. La primera, como _hemos dicho, está 
en armonía con los priooipios y con la. eqwdad; la segunda es 
absurda. NO cabe cómo en Jos dos urticulos anteriores ioterpre• 
tar las palabras del legislador eo un sentido racional y justo. 

Para concluir esta parte, transcribirémos aquí las palabras 
de los Autores de la ley española con relacion al articulo de 
que nos ocupamos. Dicen asl: "/,J113 ~uando la ob~gacion /J3e

gurada está aujela á condicion resolutoria, aolo la hipoteca pue
de subsist,r e11 tod" su fuerza hasta que en el regi.atro se haga 
constar el cumplimiento de la condícion, puea que desde entonces 
la obligacio11 se desvanece, y sin obligacion qtu garanl,ir no pue• 

de haber /iipoteca, 
46.-El artículo 1987 fija las condiciones con que puede 

enagenarse 6 cederse el crédito hipotecario en todo 6 en par
te: esas condiciones son las siguientes: 1~ que el contrato so 
haga constar en escritum pública, 2~ que so dó conocimiento 
de esta escritura al deudor, S• que 111 escritura se inscriba en 

el Registro. 
Que el crédito hipotecario puede enagenarse 6 cede_rse, no 

puedo ser objeto de cuestiou ni m11teriu de una resoluc1on ex
presa de la ley. Por regla general, todo lo c¡ue está en el co
mercio humano todo lo que puede formar el patrimonio del 
hombre, puede

1 

enagen11rse 6 cederse. Ninguna razon podria 
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alegarse para exceptuar de la generalidad do esta regla el cré
dito hipotecario. 

Algunos en su afan de d11r ni crédito territorial la mnyor 
ext.ension po~ible, h11u pretendido que un crédito hipotecario 
debería enagennrse 6 cederse por medio de un simple endoso 
y sin otra formalidad, á semejnnza de las traslaciones que s: 
verifican de títulos de créditos mercantiles, como letras de 
cambio, libranzas y pagarés á fa 6rden. 

Y11 se comprende que semejante sistema seria inadecuado é 
inconveniente n plicndo á los créditos hipotec:1rios. La natura
leza de estos cróditos, su orígen, los plazos que generalmente 
se estipulnn pam el pago, !ns personas que ordiniuiameute in
tervienen en ello~, la t!uracion de las ~cciones que producen, 
todo, en fin, lo qu~ caracteriza á los créditos de esta especie, 
establece entre ellos y los titulas de créditos mercantiles, ti.n 
profundns y mdicales diferencias, que no se concibe c6mo po
drfa n plicarse un sistem11 bueno para estos últimos, á los pri• 
meros. Si de hecho se aplicnrn, los inconvenientes producidos 
y los mnlcs causados hnrian que se nbnndonarn bien pronto un 
sistema cuya únicn ventaja quodari11 en último análisis redu
cida ni poco 6 ningun costo de la trasmision, ventaj11 en ver. 
dad mezquinn, si sobre todo se compara con los inconvenien• 
tes probablemente producidos. 

Lo que importn pam dar gran vid:i y movimiento al crédi
to territorinl, no es lt1 muyor facilid:ul de trnsruitir un titulo 
de crédito de esln especie, 11i los menores costos de 111 trasmi
sion. Lo 1•erdadcrnme11te importante es, que á primera vista 
pue1la conocerse y upreci11rse el valor del crédito hipot.ecnrio; 
que con igual fücilidud pueda estimarse su legitimidad y la 
uuso11ciu. do todo fraude; que se teogn seguridad de hacerlo 
efectivo fácilmente, en poco tiempo y !\ poca costa; que la ad-
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teca sobre una finca de su propied!l.d como garantla de In 
obligacion y sin fijar plazo 6. la duracion de la garantía. En 
este caso trascurridos los dos años, Juan podrá exigir el pago, 
y su accion para perseguir la hipotoca, con la prelacion que 
le corresponda segun el registro, estar6. expedita durante diez 
años contados desde la f,icha del contrato. Si u! constituirse 
la obligaciou y la hipoteca se fijó tiempo para la duracion de 
esta garantia, menor que el de la obligacion, igual, 6 mayor, 
la hipoteca durará ese tiempo, independientemente de la ma
yor duracion de la obligacion¡ pero repetí mos, el tiempo fi. 
jado 6. la duracion de la garantía, no es el fijado á la obliga
cion: ésta puede existir sin aquella, como existe lo principal 
sin lo accesorio. 

47.-En el caso de que no se haya fijado tiempo á !11 du
racion de la hipoteca, éstn durará diez años, segun decide el 
art. 1988, este pinzo podrá ser prorogado antes de que es
pire-art. 1989¡-y la próroga, lo mismo que la constitucion 
primitiva de la hipoteca, puede ser con plazo fijo ó sin él, en 
cuyo segundo caso durará otros diez años-art. 1990-con
servando durante ella la prelacion que le corresponde pn la 
fecha del registro primitivo segun el nrt. 1991. 

En nuestra antigua legislacion no habin. plazo para la du
moion de la hipoteca. Esta duraba lo que duraba la obliga
cion, y se extinguia con ella¡ pero establecido el registro pú
blico de la propiedad y de los derechos que la afectan, ha 
parecido conveniente fijar un término á los efectos del regis
tro con láel_acion á la hipoteca, de manera lJ.Ue pasado este 
término, la inscripcion no conserva la hipoteca si co ha sido 
renovada. 

Así lo dispoue el art. 2154 del C6digo frnnces que fija, co
mo el nuestro, diez años á los efectos del registro¡ el de Cer-
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deña que fija quince en su art. 2238¡ el de las Dos Sicilias 
que como el francas fija t.ambien diez años en su art. 20t8; 
el de fa Luisiana que contiene la misma decision en su art. 
3333, y el de la República Argentina en el art. 44¡ por últi• 
mo, el Código Itnliano en su nrt. 2001 fija 30 años 6. In du
racion de la inscripcion, la cual deja de surtir sus efectos si 
no se renueva antes de la espiracion de ese término. El Có
digo de Portugal en su art. 965 declara que los efectos del 
registro subsisten mientras no fuere eancelado. 

Pero debe advertirse que la cesacion de los efectos de la 
icscripcion, trascurrido el tiempo fijado por la ley sin que se 
haya renovado, solo afecta el rango de la hipoteca, y de nin
guna manera á la hipoteca misma, al fondo del derecho. "La 
no renovacion de la hzpoteca,-dice el Sr. Troplong en sus 
comentarios al art. 2154, n9 716, bis-puede oponerse por 
los acreedores entre s{ l/ por los terceros adquirentes: en una 
palabra, por todos aquellos que, fundando su seguridad sobre la 
publicidad de las hipotecas, tienen inieres en s01/ener que han 
tenido un justo motivo para creer que la inscripcion no renova
da había caducado. Por lo demas, la caducidad de la inscrip
cion solo liace perder el ,·ango·, y en manera alguna el fondo del 
derecho.» 

Esto mismo decide nuestro Código de Procedimientos, que 
resumiendo en su art. 3 7 las diferentes decisiones que contie
nen los artlculos nnteriores dice: "La liipoteca se extinguirá e11 

cuanto á, la prclacion del crédito conforme á lo prevenido e11 la 
fraccion 4~ del ar/. 2051 del C6digo Civil; en cuanto al pago 
del capital conforme al art. 19681 !} en cuanto á aquella lJ á, 

éste conforme á las dcmas fracciones del expresado art. 2051. 

-Asi, el Código de Procedimientos ha venido á fijnr 111 inte
ligencia do los nrts. 1968 y 1988 quo parecinn contradicto• 
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rios entra sí, quedando bien establecido que el trascurso del 
término legal fijado á la duracion ,lel registro sin que se re· 
nueve la inscripcion, solo perjudica al acreedor en la cuestiou 
de preferencia con otros acreedores; pero que si el deudor no 
ha constituido nuevas hipotecas, el acreedor está expedito pa
ra exigir la venta del inmueble, en virtud de su accion hipote
caria, con tnl que ésta no haya prescrito ó sa haya extinguido 
por otras causas. 

Entre los Códigos extranjeros, el argentino, que se hace no• 
table por su simplicidad y filosofía, decide como ya vimos en 
el art. 44, que la hipoteca registrada conserva los derechos 
del acreedor sobre el inmueble hipotecado por el término de 
diez años, si antes no se renovare; y en su art. 90 establece 
que: «ía hipoteca se extingue pasados diez ailoa desde su regia· 
tro e11 el ofitio de liipoteeas.» El autor del Código, en la nota 
correspondiente á este último articulo nos dice: "No designa
mos la prescripcion como medio de exti11guir las liipotecaa desde 
que señalamos solo diez años al dereclw hipotecario.• 

Debemos advertir, por último, que el plazo fiijado para In. 
duraciou de h hipoteca en nuestro art. 1988 y sus correlati
vos, se entiende solo pam las hipotecas voluntarias y en nin• 
guna manera vara las legales ó necesarias. 

LECCION Oª 

ARTICULOS 1993 á 1998. 

Art. 1993.-Llámase 11eceaaria la hipoteca especial !J 
expresa que por disposicion de la ley están obligadas á consti
tuir ciertas personas para asegurar los bienes que administran. 

-1994.-Llámase tambie11 necesaria la hipoteca especial 
• !J expresa, cuya con8titucion tienen derecho de exigir por dispo-

sicion de la ley cierta, personas para garantir sus créditos ó la 
admini.itraci?11 de sua bienes. 

-1995.-La constilucion de la hipoteca necesaria podrá 
exigirse en cualquier tiempo, aunque haya cesado la causa que 
le diere fundamento, como el matrimonio, la tutela, la patria po
tes/ad ó la administracion, siempre q11e esté pe1,diente de cum• 
plimiento la obligacwn que se debiera haber aaeguradtJ. 

-1996.-Si para la constitucion de alguna hipoteca 11ece
saria se ofrecieren diferente, bienes, !/ 110 convinieren los intere
sados en la parte de responsaoi1idad que haya de pesar sobre 
cada uno, conforme á lo dispuesto e11 el art. 1959, decidirá el 
juez, prévw dictámcn de peritos. 

-1997,-Del mismo modo decidird eljuez la, cuestiones 
que se susciten entre los interesados, sobre la calijicacion de su
ficiencia de loa bienes ofrecidos para la co11Stitucion de cualquie
ra hipoteca necesaria. 

IS 


